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 : MANUAL DEL PROVEEDOR DE FARMACIA
 IntroducciónBienvenidos a la red de proveedores de servicios de farmacias de MC-21El propósito del Manual de Proveedor de Farmacia de MC-21 es servirle como guía para asistir al personal de su farmacia en el procesamiento de reclamaciones, preautorizaciones, identificar las expectativas de la calidad de servicio que se debe proveer y otros temas relacionados. Además, le proveerá términos generales de las políticas y procedimientos de MC-21.
 MC-21 se estableció en el 1998 para desarrollar y administrar programas de farmacia únicos, diseñados a la medida y flexibles para corporaciones, organizaciones de cuidado médico, uniones, agencias gubernamentales y otros. Trabajamos de cerca con nuestros clientes para alcanzar sus metas integrando todos los componentes de beneficios de farmacia: servicios clínicos, manejo de cuidado, tecnología, descuentos y apoyo administrativo.
 En el año 2009 MC-21 se convirtió en el primer PBM netamente puertorriqueño en recibir la acreditación en Administración de Beneficios de Farmacia de URAC. URAC es una organización independiente sin fines de lucro, líder en promover la calidad en el cuidado de la salud a través de sus programas de acreditación y certificación. Esto reafirma el compromiso de MC-21 con la calidad y la seguridad en el cuidado de la salud. Apreciamos su participación en proveer cuidado farmacéutico a través de nuestra red de farmacias. Deseamos trabajar con usted de cerca para proveerles servicios de farmacia de alta calidad a los asegurados de nuestros clientes. Le mantendremos informado con actualizaciones de información que puedan surgir, y así promover la continuidad de la calidad en los servicios prestados.
 Dirección PostalCall Box 4908Caguas, PR 00726
 Dirección FísicaCarretera 1, Km. 33.3, Lote 4Angora Industrial ParkBarrio BairoaCaguas, PR 00725
 AdministraciónTel: 787-286-6032Fax: 787-653-2814(lunes a viernes de 8am – 5pm)
 Centro de Ayuda a Farmacias1-888-311-60011-866-411-6001(Libre de costo, 24/7, 365 días del año)
 Centro de Manejo de PreautorizacionesTel: 1-866-999-6221 / 1-866-989-6221Fax: 1-866-277-6556 / 1-866-387-3487
 Correo Electró[email protected]
 Página de Internetwww.mc-21.com
 Información de Contacto
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 Elegibilidad
 Adjudicación en Línea
 Se requiere a los farmacéuticos verificar el número de identificación del asegurado y la fecha de nacimiento para poder procesar una reclamación. La tarjeta que presente el asegurado debe ser la más reciente.
 La elegibilidad del asegurado puede verificarse a través del sistema de procesamiento en línea o llamando al Centro de Ayuda a Farmacias al 1-888-311-6001 o 1-866-411-6001.
 El sistema de adjudicación en línea de MC-21 requiere que toda reclamación electrónica se someta utilizando el estándar de facturación NCPDP D.0. El sistema de facturación electrónica de MC-21 procesa reclamaciones en tiempo real las 24 horas del día, 365 días al año.
 Se requiere la siguiente información para las adjudicaciones en línea:
 Código de Entrada para Farmacias MC21MC21 CORPORATION Bin Number ** 010868Processor Control Number ** Varía de acuerdo al clienteGroup Number Varía de acuerdo al clientePharmacy ID Number (Qualifier 01) ** NPI #Member ID Field ** Ver tarjeta de aseguradoDate of Birth ** RequeridoEstándar de Telecomunicaciones NCPDP Versión D.0
 ** Campos requeridos
 La farmacia debe verificar con su programador la configuración adecuada y necesaria para procesar reclamaciones en línea.
 Procesamiento de Reclamaciones
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 Centro de Ayuda a Farmacias
 Preautorizaciones
 Pasos a seguir para el manejo efectivo de las preautorizaciones
 Reclamaciones Manuales
 En casos de emergencia, si por alguna razón la farmacia no puede procesar electrónicamente, debe someter a MC- 21 toda la información relacionada a los servicios prestados utilizando la Forma de Reclamación Universal (UCF-Universal Claim Form). Esta información, y la reclamación electrónica, deben someterse dentro de 60 días a partir de la fecha que prestó los servicios. Este proceso requiere preautorización de parte de MC-21, por lo que la farmacia debe llamar al Centro de Ayuda a Farmacias al 1-888-311-6001 ó 1-866-411-6001. Nuestros representantes le orientarán sobre cómo obtener dicho formulario y cómo completarlo. Este formulario también se puede acceder a través de nuestra página de Internet www.mc-21.com.
 Nuestro Centro de Ayuda a Farmacias cuenta con técnicos de farmacia y farmacéuticos completamente bilingües quienes pueden comunicarse efectivamente con todos los usuarios. Nuestro Centro está equipado con un moderno sistema de telecomunicaciones que provee las funcionalidades necesarias para mantener el servicio al cliente a niveles óptimos los 7 días de la semana, 365 días al año. Nuestros Representantes de Servicio al Cliente le asistirán con cualquier pregunta relacionada al beneficio de farmacia de pacientes, tales como la verificación de elegibilidad, copago, deducible o coaseguros, clarificación de mensajes de alerta recibidos en sistema, verificación de participación de médicos en la red de proveedores o cualquier otra información que necesite. Los números telefónicos de nuestro Centro de Ayuda a Farmacias son el 1-888-311-6001 y el 1-866-411-6001.
 La preautorización es una herramienta utilizada por organizaciones de cuidado directo y requiere el cumplimiento de ciertos estándares clínicos antes de aprobar un medicamento. El proceso de preautorización asegura el despacho apropiado de medicamentos, reduciendo gastos, errores y promoviendo el uso adecuado de los medicamentos prescritos.
 Algunos estándares de las preautorizaciones incluyen el diagnóstico del paciente y pruebas de laboratorio recientes. El estándar de diagnóstico del paciente nos permite identificar si el medicamento está siendo prescrito de acuerdo a las indicaciones de la Agencia Federal de Drogas y Alimentos (FDA por sus siglas en inglés) o a las recomendaciones de las guías de tratamiento clínico.
 Para asegurar una evaluación efectiva y a tiempo de los medicamentos, es necesario que la farmacia someta toda la documentación requerida y pertinente del caso. A continuación, le incluimos las guías generales de los pasos a seguir para la resolución de situaciones más comunes para los medicamentos que requieren preautorización:
 1. Verifique que la receta cumpla con todos los requisitos de ley (Ej.: fecha, cantidad, indicaciones, entre otros).
 2. Incluya toda la información y documentación pertinente del caso, entiéndase nombre del paciente, número de contrato del plan médico, edad, peso, entre otros. En algunos casos, se requiere información adicional para poder realizar la evaluación. A continuación, algunos ejemplos de documentación adicional:
 Documentación Requerida
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 3. Envíe los documentos por fax a nuestro Centro de Manejo de Preautorizaciones a través del 1-866-277-6556 ó del 1-866-387-3487.
 4. MC-21 le notificará por escrito la determinación del caso.
 Si la farmacia no envía la documentación requerida, se enviará una notificación escrita a la farmacia especificando la falta de información. La farmacia podrá completar la información omitida dentro de un período de 24 horas. De no recibirse la documentación solicitada dentro de un período de 24 horas, se enviará una notificación de denegación por escrito a la farmacia indicando que el caso ha sido cerrado.
 IMPORTANTE:
 Para solicitar una preautorización, la farmacia debe completar la Solicitud para Preautorizaciones y acompañar copia de la receta con cualquier otra información requerida. Estos documentos deben ser enviados al fax 1-866-387-3487 o al 1-866-277-6556. Puede llamar al Departamento de Servicios de Farmacia para obtener la Solicitud para Preautorizaciones.
 “Dynamic PA”
 Terapia Escalonada
 “Dynamic PA” le permite al farmacéutico ingresar números especiales de preautorización (PA) que pueden crear una PA en el récord del asegurado automáticamente, permitiendo el pago de la reclamación. La farmacia debe procesar esta reclamación utilizando el código de preautorización provisto en la reclamación electrónica. Con este código el sistema adjudicará automáticamente. Este proceso aplica sólo a algunas cubiertas y a algunos productos. Estas reclamaciones, como cualquier otra reclamación, están sujetas a procesos de auditoría.
 La herramienta de terapia escalonada requiere el uso previo de un medicamento de primera línea, según establecido en las guías de tratamiento correspondientes, antes de aprobar un medicamento de segunda línea. Si el beneficio terapéutico deseado no se logra con el medicamento de primera línea, entonces el medicamento de segunda línea puede ser aprobado.
 El uso previo del medicamento de primera línea puede identificarse automaticamente por el sistema de adjudicación electrónica. Sin embargo, existen otros métodos para confirmar el uso previo requerido de otros medicamentos tales como:
 • Carta del médico certificando el uso previo• La farmacia provee el perfil de medicamentos del paciente• El paciente demuestra el uso previo bajo otro número de contrato o grupo
 Editos Clínicos
 Mensaje de Alerta
 “PA Required” Diagnóstico del paciente
 “Maximum Dose Exceded” Diagnóstico del paciente, y/o justificación médica indicando las razones para dosis mayores a las aprobadas
 Terapia Escalonada(Ej: “Use Omeprazole first”
 Evidencia de uso previo de los medicamentos de primera línea(Ej.: perfil de medicamentos, carta del médico, etc.)
 Terapia Duplicada(Ej.: Enalapril y Ramipril)
 Justificación médica para sustentar el uso de ambos medicamentos
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 Límites de Edad
 Especialidad Médica
 Límites de Cantidad
 El límite de edad se usa para asegurar que el medicamento sea utilizado por la población estudiada con la que se comprobó la seguridad y efectividad del mismo. Por ejemplo, un medicamento puede ser limitado exclusivamente a una población de pacientes pediátricos o mayores de 18 años de edad. Este tipo de herramienta protege a la población no estudiada y le garantiza a la población estudiada el acceso al medicamento. Esto previene la morbilidad y la mortalidad relacionada con estos medicamentos.
 Existen medicamentos que requieren ser prescritos por ciertas especialidades médicas. Usualmente, estos medicamentos son productos especializados y necesitan un alto nivel de experiencia y monitoreo de parte de médicos especializados en ciertas condiciones de salud. Ejemplos de estos son la quimioterapia y las terapias biológicas.
 Los límites de cantidad establecen las unidades de medicamentos que serán aprobados por cada receta. Este límite está basado en la dosis máxima efectiva aprobada por la FDA y evidenciada por estudios clínicos. Esta herramienta evita problemas relacionados a medicamentos, por ejemplo, el uso de altas dosis las cuales tienen el potencial de perjudicar la salud del paciente. Además, el tratamiento puede ser limitado para ciertos medicamentos de acuerdo a las guías de tratamiento clínico correspondientes. Este edito clínico evita el uso inapropiado de medicamentos para los cuales no se han comprobado los beneficios de altas dosis.
 El personal farmacéutico debe llamar al Centro de Ayuda a Farmacias de MC-21 al 1-888-311-6001 ó 1-866-411-6001 para asistencia con cualquier mensaje de alerta. Algunos de los mensajes de alerta más frecuentes son:
 1. Código 76—Límite de Plan Excedido (“Plan Limitations Exceded”)
 Si el costo del medicamento es mayor de $500, verificar si la cantidad del medicamento y el costo sometido son correctos. Si son correctos, enviar la receta junto a la Solicitud para Preautorizaciones por fax al Centro de Manejo de Preautorizaciones a los números 1-866-277-6556 o al 1-866-387-3487. Si tiene alguna duda, llame al Centro de Ayuda a Farmacias.
 2. Código 76—15 Días de Suplido Máximo
 Códigos de Mensajes de Alerta más Comunes
 En caso de que usted tenga información que apoye el uso previo del medicamento de primera línea debe enviar la Solicitud para Preautorizaciones junto con la receta y la evidencia de uso previo del medicamento. Estos documentos deben ser enviados por fax al Centro de Manejo de Preautorizaciones a los números 1-866-277-6556 o al 1-866-387-3487. Si tiene alguna duda, llame al 1-866-999-6221 ó 1-866-989-6221.
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 3. Código 70—NDC No Cubierto, Sustituto Genérico Requerido para Pago (“NDC Not Covered, Generic Substitute Required for Payment”)
 Verifique si el asegurado pertenece al segmento privado o a un programa del segmento de gobierno. Si el asegurado es del segmento privado, verifique la cubierta del paciente; puede que indique Genérico Mandatorio. Es probable que esté facturando un medicamento original y el mensaje de alerta indica que debe ser sustituido por uno bioequivalente para obtener pago (‘Generic Subst. Required for Payment’).
 Si el asegurado pertenece a un programa del segmento de gobierno, verifique si el medicamento está dentro de la Lista Preferida de Medicamentos y si está siendo prescrito por un médico dentro de la Red Preferida de Proveedores Médicos. Si este es el caso, significa que el medicamento facturado tiene un sustituto genérico y el original no está cubierto por el plan. Si tiene alguna duda, llame al Centro de Ayuda a Farmacias.
 4. Código 70—Exclusión del Plan (“Plan Exclusion”)
 Verifique si el asegurado pertenece al segmento privado o a un programa del segmento de gobierno. Si el asegurado pertenece al segmento privado, verifique su cubierta, el medicamento puede estar excluido o limitado por especialidad médica.
 Si el asegurado pertenece a un programa del segmento de gobierno, verifique si el medicamento está dentro de la Lista Preferida de Medicamentos y si está siendo prescrito por un médico dentro de la Red Preferida de Proveedores Médicos. Si tiene alguna duda, comuníquese al Centro de Ayuda a Farmacias.
 5. Código 88—Error de Mensaje de Alerta por DUR (“DUR Message”)
 Verifique si la cantidad en días de suplido está correcta. Si está correcta y la dosis es mayor que la dosis usual recomendada, debe llamar al médico para una justificación de dosis. Envíe la receta justificada con la Solicitud para Preautorizaciones por fax al 1-866-277-6556 o al 1-866-387-3487.
 6. Código 77 —Número de NDC Descontinuado (“Discontinued NDC Number”)
 Nuestro sistema de adjudicación y procesamiento de reclamaciones no acepta reclamaciones con números de NDC inactivos. Un mensaje de alerta por NDC descontinuado no significa que el medicamento no esté cubierto por el plan, sino que el mismo debe ser sustituido por uno activo para poder procesar. Verifique con su suplidor las alternativas de NDC activos disponibles. Si tiene dudas, llame a nuestro Centro de Ayuda a Farmacias.
 (“Maximum Days Supply of 15 ”)
 Si los días de suplido o la cantidad de medicamento facturada son mayores que aquellas cubiertas por el plan del asegurado. Algunas cubiertas tienen diferencias en días de suplido para medicamentos de seguimiento y/o agudos, según definidos en la cubierta. Verifique con el asegurado o llame al Centro de Ayuda a Farmacias.
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 Coordinación de Beneficios (COB)
 La coordinación de beneficios es un proceso que le permite al asegurado utilizar dos planes médicos en cubierta de farmacia, uno primario y el otro secundario para obtener una misma receta. Esta información se puede obtener:
 1. Al momento de procesar la reclamación, aparece un mensaje de alerta indicando que el asegurado tiene un plan primario alterno.
 2. El asegurado le informa que cuenta con dos planes médicos con beneficio de farmacia.
 Cuando la farmacia procesa un COB, primero debe procesar la reclamación al plan primario. El plan primario le indicará cuánto pagará por la reclamación. Luego, procesa la reclamación al plan secundario (BIN#, PCN y grupo) utilizando el mismo número de receta, fecha de despa-cho, NDC, cantidad a despacharse, días de suplido y las repeticiones que se sometieron en la reclamación del plan primario. Los valores permitidos en el campo de “Other Coverage Code” son:
 2= Other Coverage Exists – payment collected (Existe otra cubierta – pago colectado)
 3= Other Coverage Exists – this claim not covered (Existe otra cubierta – esta reclamación no está cubierta)
 La farmacia debe verificar con su programador la configuración necesaria para la coordi-nación de beneficios. Para información sobre procesamiento o asistencia, llame a nuestro Centro de Ayuda a Farmacias.
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 Programas de Control de Calidad
 Para MC-21, es muy importante la seguridad en la prestación de los servicios de salud. Por tal razón, requiere que las farmacias participantes tengan programas de control de calidad para mejorar y promover la seguridad de sus asegurados. MC-21 espera que los proveedores de farmacia participantes proporcionen una alta calidad de servicios que incluyen lo siguiente:
 • Asegurar la autenticidad de la prescripción• Asegurar la verificación de la identidad del paciente, el que prescribe y del cuidador de salud si aplica.• Asegurar las normas ambientales que mantienen la integridad de los medicamentos mientras se
 almacenan y se envían.• Asegurar la contabilidad apropiada de sustancias contoladas
 Los proveedores de farmacia deben desarrollar un programa de control de calidad y mantener un proceso continuo para descubrir riesgos potenciales, mientras promueven métodos para reducir la vulnerabilidad a errores. Los programas de control de calidad deben incluir identificación de errores de medicación internos y sistemas de reducción, para asegurarse que la farmacia está despachando medicamentos, dosis y cantidades correctamente y proveyendo directrices a sus asegurados.
 Los farmacéuticos son responsables de aplicar su discernimiento profesional en cuanto al uso apropiado de medicamentos. El programa de control de calidad debe incluir además, procesos para la verificación de la identidad del asegurado y médico. MC-21 llevará un registro de las farmacias identificadas como potencial de riesgo para la seguridad del asegurado. Dichas farmacias serán evaluadas por el Comité de Manejo de Calidad para la determinación de acciones correctivas u otras decisiones según corresponda.
 Como parte del proceso de adjudicación de reclamaciones, el sistema de MC-21 tiene la capacidad de enviarle mensajes de alerta cuando detecta interacciones. Usted debe familiarizarse con su sistema para localizar donde puede ver estos mensajes. Los mensajes están asociados a los siguientes niveles de severidad:
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 Nivel de Severidad DescripciónMayor Son interacciones bien documentadas y que tienen el potencial
 de causar daño o que ocurren con una baja incidencia, pero tienen el potencial de provocar efectos adversos serios.
 Moderado A diferencia de las interacciones de severidad mayor, están asociadas a una probabilidad menor de causar daño y no están tan bien documentadas.
 Menor Las interacciones pueden ocurrir, pero son menos significativas debido a que la documentación es pobre y conflictiva. Están asociadas con un riesgo limitado o no claro al paciente.
 Ninguno No hay interacciones conocidas.
 Dependiendo del nivel de severidad de la interacción, el farmacéutico puede escoger entre varias opciones para manejar el hallazgo. Siempre documente la acción tomada.
 • Si el nivel de severidad es mayor o moderado se debe contactar al médico para discutir diferentes alternativas de manejo tales como cambiar de medicamento, detener alguna de las drogas relacionadas a la interacción durante un corto periodo de tiempo, ajustar la dosis de una o ambas drogas, ajustar el tiempo en el día durante el cual se administran las drogas, entre otros.
 • Si el nivel de severidad es menor, el farmacéutico podría optar por aconsejar al paciente sobre el potencial de interacción y orientarlo para que se comunique con su médico si el problema se presenta.
 Los 10 mensajes de interacción droga- droga con nivel de severidad mayor que con más frecuencia se detectaron en nuestro sistema de reclamaciones durante el cuarto trimestre de 2011 para los pacientes de Medicare fueron los siguientes:
 Droga 1 Droga 2 Efecto de la interacción*
 Manejo*
 Simvastatina Amlodipine Puede resultar en aumento de exposición a simvastatina y aumento en riesgo de miopatías, incluyendo rabdomiólisis
 Si es necesario co-administrar amlodipine y simvastatina, la dosis de simvastatina no debe exceder 20mg/día. Pacientes que se estables en tratamiento de simvastatina 80mg por más de un año y necesitan comenzar amlodipine, deben ser cambiados a un régimen basado en estatina con menospotencial de interacción.
 Warfarina Simvastatina Puede resultar en aumento en el riesgo de sangrado y rabdomiólisis
 Monitorear tiempo de protrombina (PT) y razón internacional normalizada (INR). Ajustes de la dosis de warfarina pueden ser necesarios para mantener el nivel de coagulación deseado. Monitorear signos y síntomas de miopatías y rabdomiólisis.
 9
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 Droga 1 Droga 2 Efecto de la interacción*
 Manejo*
 Clopidogrel Omeprazole Reducción de la eficacia clínica de clopidogrel y aumento en riesgo de trombosis
 Usar otra droga como alternativa para reducir ácido, que tenga menos efecto de inhibición de CYP2C19, tal como pantoprazole, dexlansoprazole o lansoprazole.
 Diltiazem Simvastatina Aumento en la concentración sérica de simvastatina y aumento en riesgo de miopatías, incluyendo rabdomiólisis
 Si es necesario co-administrar, las dosis no deben exceder de 10mg diarios para simvastatina y 240mg diarios para diltiazem. Pacientes que se encuentran estables en tratamiento de simvastatina 80mg por más de un año y necesitan comenzar diltiazem deben ser cambiados a un régimen basado en estatina con menos potencial de interacción. Monitorear signos y síntomas de miopatía o rabdomiólisis y niveles de kinasa de creatina (CK) si se diagnostica o hay sospecha de miopatía o rabdomiólisis.
 Fenofibrato Estatinas (simvastatin, Crestor, pravastatin)
 Aumento en riesgo de miopatías y rabdomiólisis
 Si terapia concurrente es necesaria, monitorear al paciente para signos y síntomas de miositis, miopatía o rabdomiólisis y monitorear niveles séricos de kinasa de creatina. Si se diagnostica o sospecha miopatías, miositis o rabdomiólisis, considere descontinuar uno o ambos agentes.
 Levothyroxine Warfarina Aumento en riesgo de sangrado
 Ajustes en dosis de anticoagulante pueden ser necesarios para mantener el nivel de coagulación deseado.
 Espironolactona Enalapril Hiperkalemia Aunque este aumento suele ser transitorio, monitorear el nivel sérico del potasio por si ocurre una elevación persistente en pacientes que se encuentran e esta combinación, especialmente en pacientes con disfunción renal, diabetes o envejecientes. Arritmia severa y muerte han sido reportadas por hiperkalemia ocasionada por esta combinación.
 Tramadol/APAP SSRIs (sertraline, paroxetine)
 Aumento en el riesgo de convulsiones y síndrome serotonérgico (hipertensión, hipertermia, mioclonía y alteración del estatus mental)
 Si es posible, evite esta combinación, especialmente si hay presente otras condiciones que predispongan a convulsiones; monitorear con atención signos y síntomas de síndrome serotonérgico.
 *Micromedex Healthcare Series – 27 de junio de 2012
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 Recuerde, el farmacéutico tiene la responsabilidad de orientar a sus pacientes sobre la interacción entre medicamentos y el uso correcto de los mismos. Es recomendable consultar con los médicos o realizar la documentación necesaria, según aplique. Además, la farmacia debe mantener un inventario adecuado de medicamentos, un tiempo de espera razonable y proveer orientación apropiada sobre el uso de medicamentos, y la interacción entre medicamentos, cumpliendo así con los estándares de calidad establecidos en la industria farmacéutica. MC-21 exhorta a las farmacias a verificar y a seguir los estándares de URAC los cuales garantizan calidad y seguridad en los servicios de cuidado de salud. Para más información puede acceder la siguiente dirección electrónica: www.urac.org.
 Departamento de Servicios de FarmaciaLas comunicaciones de proveedores de farmacia, inquietudes, solicitudes de información, documentos de contratación y sugerencias, pueden ser sometidas a nuestro Departamento de Servicios de Farmacia por fax al 787-653-2814, por correo electrónico a [email protected], o por correo regular a:
 MC-21 Corporation Departamento de Servicios de FarmaciaPO BOX 4908Caguas, PR 00726
 Para orientación sobre procesos de admisión, cambios de información de farmacias, actualizaciones en las actividades de las redes o asistencia con cualquier asunto de las redes de farmacia, llame al 787-286-6032, extensiones 3111 ó 3271.
 Proceso de CredencializaciónToda farmacia solicitante será evaluada para confirmar que cumple con los requisitos contractuales de MC-21 tales como instalaciones, inventario y estructura adecuada necesaria para proveer un servicio de calidad. Además, la farmacia debe someter todas las licencias y permisos regulatorios, de acuerdo a las disposiciones de las leyes estatales y federales tales
 Warfarina Amiodarona Puede resultar en sangrado serio o fatal
 Disminuir dosis de warfarina por un tercio o la mitad y monitorear el tiempo de protrombina (PT). En paciente que está en terapia crónica con warfarina, disminuya la dosis de warfarina de 35-65% como prevención al inicio de la terapia con amiodarona. Monitoreo intensivo se recomienda durante las primeras 12 semanas de tratamiento.
 Simvastatina Gemfibrozil Aumento en el riesgo de miopatías o rabdomiólisis
 El uso concurrente de gemfibrozil y simvastatina puede aumentar el riesgo de desarrollar miopatías/rabdomiólisis y está contraindicado.
 *Micromedex Healthcare Series – 27 de junio de 2012

Page 14
                        
                        

12
 : MANUAL DEL PROVEEDOR DE FARMACIA
 Proceso de RecredencializaciónEl proceso de recredencialización se utiliza para validar si una farmacia participante continúa en cumplimiento con los requisitos especificados en el Contrato de Servicio de MC-21 y aquellos requisitos observados durante su proceso de credencialización.
 Todo proveedor de servicios de farmacia participante de la red de MC-21, tiene la responsabilidad de observar las fechas de vencimiento de sus licencias, permisos y certificaciones, y enviar copia de los documentos actualizados. Si está en proceso de renovación, deberá proveer la evidencia correspondiente y enviar copia del documento oficial, una vez completado el proceso. Puede enviar estos documentos a nuestro Departamento de Servicios de Farmacia por fax al 787-653-2814 o por correo a:
 MC-21 Corporation Departamento de Servicios de FarmaciaPO BOX 4908Caguas, PR 00726
 Si tiene alguna pregunta sobre el proceso de recredencialización, puede llamar al 787-286-6032, extensiones 3111 ó 3271.
 Si la farmacia no cumple con alguno de los elementos requeridos, tendrá un tiempo razonable para someter un plan de acción correctivo sobre los hallazgos identificados durante la recredencialización.
 como Licencia de Farmacia del Departamento de Salud, Licencias de Sustancias Controladas (ASSMCA, DEA) y Licencia de Productos Biológicos.
 Además, el farmacéutico deberá cumplir con los siguientes requisitos: Licencia de la Junta de Farmacia de Puerto Rico y Certificación de Registro en Educación Continua.
 Actualizaciones en la Información de las FarmaciasLas farmacias participantes, deben notificar cualquier cambio en información demográfica a la Agencia NCPDP, ya que el sistema de adjudicación de MC-21 se nutre de datos provistos por dicha agencia con las actualizaciones de información de farmacias nuevas o cambios en farmacias ya contratadas. Dado a que esta información se utiliza para efectuar pagos y hacer notificaciones importantes, las farmacias deben verificar y mantener su información actualizada con NCPDP. Asimismo, los cambios en la información de farmacia, tales como número de teléfono, fax, dirección, entre otros, deben ser notificados a MC-21. Estos cambios se aceptarán únicamente por escrito completando la Solicitud para Cambios de Información de Farmacias. Puede obtener este documento a través de nuestro Departamento de Servicios de Farmacia al 787-286-6032, extensión 3111.
 Proceso de Reclamaciones de FarmaciaSi una farmacia participante encuentra alguna discrepancia en cuanto al reembolso de pagos, recetas no pagadas o si tiene alguna querella o inquietud en cuanto a una reclamación o al estatus de su farmacia dentro de nuestra red, puede someter la consulta directamente al Departamento de Servicios de Farmacia. La farmacia debe enviar la Solicitud de Reclamaciones junto con toda la evidencia requerida (dependiendo del tipo de reclamación) al fax 787-653-2814. Para obtener esta solicitud, llame a nuestro Departamento de Servicios de Farmacia al 787-286-6032, extensión 3111. MC-21 evaluará la reclamación y le proveerá respuesta a la misma.
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 Reembolsos a Farmacias
 Retención de Documentos
 Los pagos en MC-21 se procesan bisemanalmente para el segmento comercial y de gobierno. Para el segmento de Medicare los pagos se procesan semanalmente. Junto a cada cheque, se incluyen los detalles de las reclamaciones procesadas durante ese ciclo. Al comienzo de cada año, se envían notificaciones a las farmacias indicándoles las fechas de cortes de pago para cada ciclo.
 La farmacia participante debe mantener un sistema de archivo en relación a los servicios que presta a los asegurados. Debe retener las recetas originales y los registros de firmas por un periodo de siete (7) años luego de haber despachado los medicamentos, o de acuerdo a la ley, o de acuerdo a los registros de MC-21. Para Medicare Parte D, serán 10 años, según requerido por CMS (Centers for Medicare and Medicaid). Por favor, refiérase al Contrato de Servicio de MC-21 y las leyes federales y estatales aplicables para los requisitos específicos sobre retención de documentación.
 No DiscriminaciónLa farmacia participante no deberá discriminar a ningún asegurado por razón de raza, color, nacionalidad, sexo, estado civil, orientación sexual, edad o incapacidad física o mental.
 Será responsabilidad de la farmacia participante verificar que los farmacéuticos que emplea, cumplen con todas las credenciales profesionales, al igual que con buenas prácticas de farmacia. MC-21 no será responsable por reclamaciones que surjan por violaciones a dichas prácticas.
 Buena Práctica de Farmacia

Page 16
                        
                        

14
 : MANUAL DEL PROVEEDOR DE FARMACIA
 La farmacia mantendrá toda la información contenida en los expedientes médicos de los asegurados bajo estricta confidencialidad y revelará dichos expedientes únicamente si (a) cumple con el Acuerdo de Servicio; (b) está sujeto a leyes aplicables, regulaciones u órdenes de cualquier tribunal, particularmente la Ley HIPAA y la Regla de privacidad aprobada de ser necesario; (c) otro proveedor de salud lo necesita para tratar al asegurado o; (d) el asegurado lo consiente mediante una notificación escrita.
 Confidencialidad
 Nuestro Programa de Auditoría a Farmacias incluye auditorías físicas y auditorías de escritorio. Como parte de este programa, MC-21 verifica que cada farmacia participante cumpla con sus obligaciones contractuales y obtenga información sobre errores, abusos y mala utilización de servicios.
 Auditoría a Farmacias
 El Acuerdo de Servicio entre MC-21 y la Farmacia Participante continuará vigente por un término de dos (2) años. Luego de este término, el acuerdo se renovará automáticamente por otros dos (2) años adicionales y sucesivamente, sólo si la farmacia participante cumple con los requisitos de credencialización establecidos por las leyes y regulaciones del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Si una farmacia desea cancelar su contrato con MC-21 debido al cierre de operaciones o cualquier otra razón, deberá someter una notificación escrita de acuerdo al proceso establecido en el Acuerdo de Servicio de la Red de Farmacia. MC-21 podrá excluir de las redes inmediatamente a una farmacia en caso de que a dicha farmacia (a) se le haya suspendido o revocado las licencias para despachar medicamentos; (b) si la farmacia aparece en las listas de exclusión de CMS; (c) si la farmacia no cumple con el contrato de MC-21; (d) si incurre en fraude, abuso y despilfarro o; (e) cualquier otra situación ilegal que pueda atentar con la seguridad de los asegurados.
 Si la farmacia no está de acuerdo con la determinación de desactivación, tendrá diez (10) días para apelar la decisión. La farmacia deberá someter una notificación escrita conteniendo información sustentable que explique las razones por las cuales no debería proceder la desactivación. La farmacia recibirá la determinación final dentro de 5-7 días laborables. Si se necesita tiempo adicional, se le informará el tiempo esperado para llegar a una determinación final. Dependiendo de la situación, se le podrá requerir implementar un plan correctivo para que su reactivación en la red de farmacia de MC-21 sea considerada.
 Terminación de Servicios
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 MC-21 está comprometido con evitar, reducir y controlar la incidencia de fraude abuso y despilfarro de acuerdo a las leyes estatales y federales. Comenzando el 1 de enero de 2009, entidades de primer plano, detallistas o relacionadas, incluyendo las farmacias, deben completar los adiestramientos apropiados de FWA que cumplan con los requisitos de CMS y de MC-21. Este adiestramiento debe ser completado antes del 31 de diciembre del año en curso y repetirlo anualmente.
 En nuestro esfuerzo para prevenir el fraude, abuso y despilfarro, hemos desarrollado las siguientes guías para orientar a las farmacias que proveen servicios a asegurados de Medicare Parte D. Nuestra meta es asegurar que todos los proveedores de servicios de farmacia cumplan con las especificaciones establecidas de CMS para procesar medicamentos y hacer despachos.
 Fraude, Abuso y Despilfarro (FWA por sus siglas en inglés)
 Para las auditorías de escritorio, el auditor analiza las recetas de la farmacia para determinar si las reclamaciones se pagaron adecuadamente. Para las auditorías físicas, se seleccionan las farmacias basándose en el análisis de ciertos reportes para detectar tendencias en patrones de despacho. Las farmacias son seleccionadas al azar o basado en ciertas disparidades estadísticas.
 Cualquier farmacia que muestre un comportamiento sospechoso, será reportada y puede estar sujeta a multas de encontrarse irregularidades, según permitido por nuestro acuerdo contractual y la Ley de Farmacia.
 Las farmacias deberán mantener al día toda la información necesaria relacionada con las reclamaciones procesadas. MC-21 y/o su agente autorizado, tendrá acceso a libros, registros, archivos, expedientes, manuales y recetas electrónicas de la farmacia participante, en relación con los asegurados elegibles, sujetos a todas las leyes y regulaciones federales y estatales aplicables que gobiernan la confidencialidad de dichos expedientes para poder completar la auditoria.
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 ¿Qué es Fraude?
 Fraude se define como una representación intencional falsa ejecutada por un individuo a sabiendas de que dicha representación puede resultar en un beneficio no autorizado para él o para otra persona.
 ¿Qué es Abuso?
 El abuso conlleva acciones que son contradictorias con las prácticas fiscales aceptadas para la medicina o los negocios. Según las normas federales: “El abuso a Medicare es una ofensa menor que el fraude. Se refiere a incidentes o prácticas que directa o indirectamente causan pérdidas al programa Medicare, a los beneficiarios o su familia y a prácticas inconsistentes con los hábitos aceptados para la práctica correcta de la medicina o los negocios”.
 ¿Qué es el Despilfarro?
 El despilfarro ocurre cuando una farmacia o, en la mayoría de los casos, un asegurado sobre utiliza un servicio.
 ¿Cómo el Fraude, el Abuso y el Despilfarro pueden ser identificados?
 Todas las farmacias participantes están sujetas a ser auditadas por cualquier agencia, según establecido por CMS. Estas auditorías verifican si cada receta despachada por la farmacia cumple con todos los requisitos establecidos por la Ley de Farmacia (Ley número 247), los requisitos del Contrato de Servicio de MC-21 y los requisitos de aquellas agencias reguladoras.
 Aquellas farmacias a las que se les encuentre deficiencias, se les instruirá nuevamente y se les requerirá someter un plan de acción correctivo en relación a las deficiencias identificadas. MC-21 establecerá un plan de seguimiento para determinar si las acciones correctivas implantadas por la farmacia están funcionando como se espera, según requerido por CMS.
 Si se encuentran deficiencias similares con alguna farmacia identificada previamente, se tratará como un caso de abuso, por lo que será referida a nuestro Oficial de Cumplimiento, quien evaluará y determinará la acción a tomar.
 ¿Qué pasa cuando se identifican el Fraude, Abuso y Despilfarro?
 Cuando una farmacia está incurriendo en fraude, abuso y despilfarro, MC-21 notificará a su Oficial de Cumplimiento y al Oficial de Cumplimiento de la Aseguradora o “Plan Sponsor” para que ambos tomen las acciones correspondientes, de acuerdo a los requisitos establecidos por CMS.
 El PBM y el “Plan Sponsor” tienen la obligación de notificar dicho fraude a MEDICS, un programa establecido y contratado por CMS para el manejo de Fraude, quienes determinarán el curso a tomar.
 Recuerde: el fraude es un crimen castigado por ley.
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 ¿Cómo se puede prevenir el fraude?
 Cada farmacia es responsable de documentar y garantizar que todas las reclamaciones facturadas cumplan con los requisitos establecidos por CMS y con los de las agencias reguladoras para el despacho de medicamentos. También serán responsables de implementar y cumplir con los controles necesarios para prevenir cualquier situación que pueda considerarse abusiva o fraudulenta.
 Como esfuerzo adicional para combatir el fraude, los proveedores de servicios de farmacia que crean saber de un caso que involucre fraude, pueden notificarlo llamando al 787-286-6032, extensión 3800. Cada proveedor debe suministrar la información necesaria para reportar un caso. Cada caso reportado se tratará con la más estricta confidencialidad. Aquellas llamadas con información incompleta, no serán consideradas para investigación. La información mínima requerida para reportar un caso sospechoso de fraude es:
 1. Nombre de la farmacia/persona2. Número telefónico de la persona que llama3. Una breve explicación de la situación a reportar
 Las personas que contacten nuestra línea para reportar posibles casos de fraude, abuso y/o despilfarro no están obligadas a revelar su identidad. Sin embargo, dependiendo de la situación reportada y el giro que tome la investigación, puede ser necesario identificar a la persona que reportó el caso. Las peticiones y reportes con información limitada o con falta de detalles necesarios para completar la investigación, serán archivados hasta que dicha información sea suministrada.
 Cada caso reportado se tratará individualmente con estricta confidencialidad y en cumplimiento con todos los parámetros de privacidad establecidos por CMS. La identidad de la persona que provee la información no será revelada sin su consentimiento, a menos que MEDICS o cualquier otra agencia reguladora determine que es absolutamente necesario revelar la identidad de la persona durante el curso de la investigación.
 Adiestramiento de Fraude, Abuso y Despilfarro
 La farmacia será responsable de proveer los adiestramientos necesarios sobre prevención de Fraude, Abuso y Despilfarro a sus empleados al momento de contratarlos, incluyendo Gerentes y Directores. Este adiestramiento debe repetirse anualmente. Además, deberá mantener copia de los adiestramientos y evidencia de su administración, en caso de que MC-21 la solicite.
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 Requisitos de Medicare
 Determinación de Cobertura
 Listas de Exclusión de CMS
 Según establecido por CMS, bajo la regulación publicada el 15 de abril de 2011 (CMS-4144-F), las farmacias participantes tienen que orientar de forma escrita a los beneficiarios sobre sus derechos de contactar al plan de Medicare y obtener una determinación de cubierta. La orientación al beneficiario tiene que ser mediante la entrega a la mano de una notificación estándar, aprobada por CMS, en la cual se le explica al asegurado sus derechos para solicitar una determinación de cubierta. La orientación debe ser efectuada cada vez que la farmacia reciba un mensaje electrónico que indique que la reclamación no está cubierta.
 Toda farmacia participante debe verificar las Listas de Exclusión de CMS Office of Inspector General (OIG) a través del portal www.oig.hhs.gov y el portal del Excluded Parties List System (EPLS), www.epls.gov.
 La farmacia debe verificar estas listas cada vez que contrate personal nuevo y consecuentemente cada año para asegurar que ninguno de sus empleados esté incluido en cualquiera de las listas que le impida trabajar bajo programas federales. Estas revisiones deben ser documentadas y archivadas por la farmacia como evidencia.
 Si algún empleado está incluido en cualquiera de las listas de exclusión, el mismo deberá ser removido inmediatamente de cualquier actividad relacionada directa o indirectamente a Medicare. En este caso, la farmacia deberá tomar las acciones correctivas necesarias.
 Conflicto de Interés
 La farmacia participante debe asegurarse de que sus empleados (aquellos responsables de la administración o despacho de medicamentos bajo Medicare Parte D), no tengan ningún conflicto de interés para administrar o despachar medicamentos para los Programas de Medicare Parte D.
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 Administración de VacunasDesde el 1 de enero de 2008, el costo de administración de ciertas vacunas está cubierto por el programa de Medicare Parte D. Como resultado, el asegurado tiene una variedad de opciones para recibir servicios asociados con la compra y la administración de vacunas:
 1. La farmacia despacha y administra la vacuna al asegurado• El asegurado tiene la opción de ir a una farmacia para comprar una vacuna y que se le
 administre en la misma farmacia.• Esta farmacia debe contar con un profesional de la salud autorizado para administrar
 vacunas en cumplimiento con las leyes de Puerto Rico.• La farmacia debe procesar de manera electrónica, mediante una sola transacción, el
 costo asociado con la vacuna vendida y su administración. Para obtener los requisitos de procesamiento, llame a nuestro Departamento de Servicios de Farmacia.
 2. La farmacia solamente despacha la vacuna• La farmacia no cuenta con el personal autorizado para administrar vacunas o el asegurado
 prefiere comprarla y llevarla a otro proveedor de salud para que se la administre. • En este caso, la farmacia sólo facturará el costo de la vacuna.• El asegurado deberá pagarle al proveedor de salud que haya escogido, el costo
 asociado a la administración de la vacuna y luego someter una solicitud de reembolso a su Plan Médico.
 Para participar de nuestra red de Administración de Vacunas (escenario 1), la farmacia deberá cumplir con los requisitos establecidos de enviar las credenciales requeridas del profesional de la salud que administrará las vacunas y firmar el Anejo de Compensación correspondiente. El escenario 2 no requiere ninguna acción de parte de la farmacia. Si necesita información adicional, comuníquese a nuestro Departamento de Servicios de Farmacia al 787-286-6032, extensión 3111.
 Receta ElectrónicaLa Ley Num. 138 del 16 de noviembre de 2009 enmendó la Ley de Farmacia de Puerto Rico (Ley Num. 247 del 3 de septiembre de 2004), para permitir el despacho de recetas electrónicas sin la necesidad de la receta firmada en puño y letra. Se define receta electrónica como aquella receta o prescripción generada y transmitida electrónicamente por un prescribiente a la farmacia que libremente seleccione el paciente, mediante un sistema que autentique la firma electrónica del prescribiente y garantice la seguridad de la transmisión de acuerdo con los estándares, leyes y reglamentos aplicables. Para los efectos de esta Ley, la receta generada y transmitida electrónicamente se conocerá también como receta o prescripción electrónica y constituirá una orden original, por lo que una orden firmada a mano no será requerida. Esta Ley comenzó a regir 30 días después de la aprobación del Reglamento Num. 142 del 9 de agosto de 2010, el cual incorporó las nuevas disposiciones al Reglamento de Farmacia.
 La farmacia deberá cumplir con los estándares de prescripción electrónica, seguridad y transmisión para recetas electrónicas, según definidos por CMS, cuando reciban o transmitan recetas electrónicas o información relacionada a recetas.
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 Derechos reservados. El Manual del Proveedor de Farmacia y otros documentos suministrados por MC-21 a la farmacia pertenecen a MC-21, son confidenciales y seguirán siendo propiedad de MC-21. La información contenida en estos documentos no puede ser entregada a terceras partes sin el consentimiento escrito de MC-21.
 Revisado en Septiembre 2015.
 Angora Industrial ParkCarretera #1 Km. 33.3 Lote #4
 Barrio BairoaCaguas, Puerto Rico 00725
 787-286-6032
 www.mc-21.com
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